
Qlle, el articulo 8° de! Reglamento de 11/Ley de Contrutaciones del Estad», aprobado mediante Decreto
Supremo N° 35f1-2016-EF. establece que el/ la definiciún del requerimiento 1/11 se hoce referencia a fobricacián o
procedencia, procedimiento de fabricaciáu, marcas, patentes () tipos, origen o producciún determinados, ni descripcion

, que oriente la coutratucián hacia ellos, salvo que la Entidtul {¡ay{/ implcmenttnto el correspondiente proceso de
cstandariuiciún debldumente IIIIIOriZl/¡fopor su Titular;

Que. de acuerdo COIIel articulo 16° de 11/Ley ,\'030225, Ley d.: Contrataciones del Estado, el área
usuaria tleb« requerir los bienes. servicios 1/ obras 1/ COIIITIIWT.siendo rcsponsubtc de formular las especificaciones
tccnicas, terminas de referencia {} expediente técnico, respectivamente, adenuls de justificar In finalidad publica de la
cOI//TI//oci()II.l.os bienes. servicios 11 obras qu« se requieran deben eS/(/Torientados al cumptimiento de las [unciones de la
Entidtut:

Qlle, el,¡re(/ de Administracián. mediante ñlemarand» N° 0330-2017/UGEL N 06/J-AO/ll. solicita al
Árcude Ascsori« Jurldica, Informe Legal de Estandarlzaclún de muterial Pá I)paro lo sede de lo UGE1. 06y las Il,EE, de
EIlR de la jurisdiccián, en base {/ lo opinado por el Equipo de Loglsticn:

Qlle, el referido Equipo de Tecnologiu de 1(/lnfonnaciún, en tanto troce referencia 111/1//1 determinada
marca 11 tipo particular de bienes en las especificaciones tdcnicas, IJllTIIla A dqllisiciólI de material de Procesamiento

19.11 /~I/((//lIIith:Ode DII/os (P".DJ pa~~ 1(/sede UGEL O~ J.' I~.I"~/lsti/I/ci(ll/e.f ~-dl/Cfllil'~'.\'de los I/.i,'eles de ~I/~cial,Pri/l/ari~,)'
~ rcunduria d~ 1(/Educacián B~/SIC~'Regular ~/ela jurisdiccián, e/~:w cal/(II/.dde arca 1I.\'lIlIr/(/y especlallzada, elaboro el

r1~it'-=aiDo!;~~;:!!~lTIl/e /t!CI/ICOde estmularizaclán, el mismo qu« fue remltido mediante INFOR/IIE NV 0020 - 2017-UGEL
, ':T1C,IIf/TIlla adquisicián de dichos bienes;

E" $p'
• '4~ ~ t .' Que, en virtud a ello, mediante Informe N° 225 -2017/ U(jEL N° 06/ AD¡\//EL. el Equipo de Logistica
mA~':". solicitu Infonne LeRal referente 1/1contenido del Informe Técnico de 1(/eS/IIIIII(/riU/cil$1/de materia! PAD:

Qlle, 11/Unidad de Gestiáu Educativa Local 06-ATH- VITARTE requiere 11/provisián de bienes, y
servicios qtu: aseguren el logro de los objetivos trazados para el presente ejercicio presupuestal, el/ concordancia COI/la
potitica del Sector de Educnciún:

CONSIDERANDO:

Visto los Expedientes N° OU25219-2017, oo:1943-2U17. Informe N° 0I4-2017/UGEL 06l/lDM/EL
ALM. Me/llorrilld/l/ll N° U82-2017-UGEL.06/DIR-AGEBRE, Requerimiento N° 022-2017/APP/ETlC, Memorado N" 195-
2017-UGl:'L ¡V0 061/11'1'. Informe N° 0020-2017-UGEL 06/APPlt"Tle, Memorúndum N° 235-2017-UGEL N°06/;lPP,
Informe N° 225-2017/UGEL N°06/ADlll/EL, Memorando N° 03JO-2017/UGEI. N° 06/J-ilDM, Informe Legal ¡VO /44-
2017-UGF:/. N° 06/,1AJ, Metnorand« N° 0348-2017/UGEL N° 06/J-/I 0/11.J' dcnuls documentos adjuntos COI/21 Folios
Útiles; ,

/

Vitarte,
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Que, el proceso de estlllularizadó/I, de acuerdo a lo solicitado por el Equipo de Tet'lllJlog/(1de la
InforlllaciólI, .~erlÍ (/probodo por 1111periodo de tres (03) llIios, ell coso I'aríe// las cIJIII/idolles '1l/e determillllrO/l 111
estlllldllrizaciólI, diclla oprobaciúlI quedara .l"illefecto:

Que, e// cOnsec/lencil/, de acuerdo a lo pre,'isto en el marco legal vigel/te, sobre 1(1I)(/se del inf(lrme
técnico para estal/(I(lrizaciún, lo il/form(/do por el EI/I/ipo de Logística y el Arell de Asesor;lI JllrídiCll, remlt(/ necesl/rio
ql/e se apruebe la estant!ariz¡¡dón !,ora 1(/Ad(fl/isidóli de materio/ de Proce.l'I/mientoAlltllllllilico de Datos (PIID) p/lra la
sede UGEL 06 )' 11105Institl/ciones Edl/catil'lls de los niveles de lnicilll, !'ri/llaria y Secundaria ¡le 1(/ i;(/I/cacitill Básica
Regular' de I{/jurisdicción, se di.5ponga Sil pl/blicacilÍlI e/l el/)ortlll illstitucional de la UGEI. 06 al dla .sigl/iente de Sil
aprobacÍtí/l,'

Que. medial/te II/forme Legal N° 144-20/7-UGEL N° 06//lAJ, el Area de Asesorí(/ Jurltlicil opil/a
respec/() al cOI//el/ido del il/forme téc/lico de esl(/lulariwcilíl/ de /l/aferial PAD, se CSltíjustificalldo e/l el hecho qlle elllW
de los sumil/istros origil/nles optimiza ItI jilllcionalid(/d de los el/llipos de li/lta, laser y I1l1/ltijilllcio//ales garantizando SIl

operath'idad o Ilalor económico el/ relaciti/l eOI/ .511 Ilida IÍtil, cone/uyelldo /fue resultl/ procedente 1(1estandarizaciól/ de
material I'ADi

Que, del mismo modo, el mili/eral 7,3 de 11Icitada Directiva, señala -que cuando el área usuaria, es
decir aquel/a de la cual proviene el requerimiento de contratar o que, dada su especialldad J' funciones, canaliza los
requerimientos formulados por otras dependencias, considere qtu: resulta inevitable definir el requerimiento haciendo
referencia a fabricaclán o procedencia, procedimiento de fabricucián; 1I/1I"'IL5, patentes o tipos, origen o produccián
determinados o descripcián que oriJ/lte la 'comrntacion hacia ellos, deberá elaborar UII Informe Técnico de
estnndarizacián debidamente sustentado, el cual deberá contener, COII/O mínimo a) la descripcián del equipamiento o
infraestructuro preexistente de 111Entidad; b} de ser el caso, la descripciáu del bien 1) servicio requerido, indicándose la
marca o tipo de producto, as! como las especificaciones técnic« o términos de referencia, según corresponda; e) el l/SOo
aplicacián que se le dará al bien o servicio requerido; d} la justificacián de la estmutarizacián, donde se describa

,,{!'I ~'.... objetivamente los aspectos técnicos, la verificacián de los presupuestos de la estandarizacuin al/tes señatados y la
, {~,,'>'~'..~,50~¿;;!~ il/cirjsncill econámica de la contratacián; e) nombre, cargo JI firma de la persona responsable de 111evaiuacián que
¿-¡ ') ,"', ~ ' ..,;~,:; '\ sustento 111 estándarizncion del bien o servicio, y, del jefe del áreausuaria; JI j) la.feclut de elaboracián del informe técnico;, '~!i .....:¡ €:>"

':.:i< , ~ f5¡!:.
~ S H r ':: Que, el informe técnico de Estandarizaciún, sustenta la cstandarizacion para adquisicián de material
\ -11, E ERA, c¡¡> PAD de la sede de la UGEL 06 y las 1/.EE de 1(/jurisdiccián, en base alas siguientes aspectos: a) señala que los táner JI

v " ,"<. tintas contemplados para la estondorizacián de material Pn I) son para las impresoras de tinta, laser y muttifuncionates de
las marcas HP, Lexmark, Xerox, Samsung y Konica Minolta, describiendo el equipamiento preexistente el/ 1(/UGEL 06 y
111.1'II,EE de la ElJR de lo jurisdiccián; b} describe que los bienes requeridos SOIl táner JI tinta y SIlS especificaciones
técnicas " e) señala el uso que se dará a los táners J tintas 'lile serán adquiridas; d } precisa, qtu: los equipos de impresián
de tinta, Iáser y muttifuncionales detollados en el nnmeral I, necesitan seguir contando COII suministros originales (táner
JI tintas) para /11) perjudicar el bu el/ funcionamiento de los componentes y/o accesorios del equipo; varias de estas
impresoras y/o fotocopiadoras cuentan con nuis de cuatro (04) año« de adquiridas, eSIII/ll10aún operati ....as, significando
que mientras los suministros seal/ origi/lales, 111operatividod)' jillu:io/lalid{/(I de los equipos será mejor e illfluirá
considerablemente p(/ra PROLONG,..' R la vid(/ útil de las impresoras. y el liSO de los accesorio,\' origillales de impresión,
repre.~en{(IIIt!()I/nl1 disminl/dón en mantenimiento correctivos de las equipos e.\'istel/tes e) cOI,/tiene el nombre, el/rgo y
mI/a del respo//sable de ia eraluación técllicn que SI/stellltl la ,'Stlllldllrización; y j) 1(/fecha de ell/bort/ciól/ del informe
técllico;

Que, el numeral 7.2 de 111referida Directiva, estableó! que para 11Iestandarimcián; deben verificarse
los siguientes presupuestos (1) la Entidad posee determinado. equipamiento o infraestructura, pudierulo ser maquinarias,
equipos, vehlculos, u otro tipo de bienes, asi COII/(Iciertos servicios especiutitados; b) los bienes o servicios que se requiere
contratar son accesorios (1 complementarios 111equipamiento o infraestructura preexistente e imprescindibles para
garantimr la funcionalidad, operatividad o valor econámico de dicho equipamiento o infraestructura;

Que, la Directiva N° 004-2016-0SCE/CD, "Lineamientos. para la contratacion en la qtu: se hace
referencia a determinado marca o tipo particular", señula en III/II/eral 6. J, que la estandarizacián es el proceso de
racionalizacián consiste en ajustar (/ 111/ determinado tipo o modelo los bienes o servicios a contratar, en ateucián 1Ilos
equipamientos pre-existentes;

Qlle, el Anexo de Definiciones del reglamento, define a 111Estandarizacián como el proceso de
rucionalizacián consistente en ajustar a /111 determinado tipo o modelo los hiel/es o servicios a contratar, en atencián a los
requerimientos preexistentes;
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RegtstreseJ' Comuntquese,

ARTICULO r.- Disponer la publicacián de la presente rusolucián al día siguiente de .1'11 oprobacián
Portut Instltucional de In Unidad de Gestián Educativo Local 06 - VGEL 06

ARTiCULO 2°._ La cstandarizacián a /flll! se refiere el articulo precedente es aprobado por 111/ periodo
de tres (03) mios, 1.'11 caso varien las condiciones que determinuron 111 estnndurlzacián, dicha aprobacián quedara sin

ARTicULO 1°._ Aprobar el proceso de Estundarizacián para la Adquisicion de material de
Procesantiento Automático de Da/os (PAD) para la sede UGEL 06 y las Instituciones Educativas de los niveles de Inicial,
Prinmria J Secundaria de la Educacián Básica Regular de la jurisdiccián. se¡:till el detal!« del ,II/exo N° 01, que forma
parte integrante de to presente Resolucion.

SE RESUELVE:



N" DESCRIPCiÓN UNIDAD DE
MEDIDA

1 TONER ORIGINAL PARA IMPRESORA HP COD. REF. 12AD 02612AD, COLOR NEGRO, UNIDADRENDIMIENTO 4000 PAG.

2 TONER ORIGINAL PARA IMPRESORA HP COD, REF. 35A CB435A, COLOR NEGRO, UNIDADRENDIMIENTO 1500 PAG.

3 TONER ORIGINAL PARA IMPRESORA HP CODo REF. 78A CE278AD, COLOR NEGRO. UNIDADRENDIMIENTO 4200 PAG.

4 TONER ORIGINAL PARA IMPRESORA HP CODo REF. 83A CF283AD, COLOR NEGRO, UNIDADRENDIMIENTO 3000 PAG.

5
TONER ORIGINAL PARA IMPRESORA HP COD REF. 85A CE285A. COLOR NEGRO,

UNIDADRENDIMIENTÓ 1600PAG.

6 TONER ORIGINAL PARA IMPRESORA HP CODo REF. 49A 05949A, COLOR NEGRO, UNIDADRENDIMIENTO 2.500 PAG.

7 TONER ORIGINAL PARA IMPRESORA LEXMARK CODo REF. 62D4HOO, COLOR NEGRO, UNIDADRENDIMIENTO 25000 PAG.

a TONER ORIGINAL PARA IMPRESORA XEROX CODo REF, oo6R01160, COLOR NEGRO, UNIDADRENDIMIENTO 30000 PAG.

9 TONER ORIGINAL PARA IMPRESORA XEROX CODo REF.106R02312, COLOR NEGRO, UNIDADRENDIMIENTO 11000 PAG.

10 TONER ORIGINAL PARA IMPRESORA SAMSUNG CODo REF. MLT·0709S, COLOR NEGRO, UNIDADRENDIMIENTO 25000 PAG.

11 TONER ORIGINAL PARA IMPRESORA KONICA MINOLTA CODoREF. TN 323, COLOR NEGRO, UNIDADRENDIMIENTO 23000 PAG
12 TINTA ORIGINAL PARA IMPRESORA HP CODoREF. CZ130A, COLOR ClAN, CAPACIDAD 29 UNIDADML

13 TINTA ORIGINAL PARA IMPRESORA HP CODoREF. CZ131A, COLOR MAGENTA, CAPACIDAD UNIDAD29ML

14 TINTA ORIGINAL PARA IMPRESORA HP CODoREF, CZ132A, COLOR AMARILLO, CAPACIDAD UNIDAD29 ML.

15 TINTA ORIGINAL PARA IMPRESORA HP COD, REF. CZ133A, COLOR NEGRO, CAPACIDAD 80 UNIDADML.
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